
Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2375 DE 2020

(diciembre 2)

por la cual se ajustan los valores de las rentas constitutivas de los recursos de capital.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las que le confiere el Artículo 2.8.1.5.5. del Decreto 1068 de 2015 “por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.8.1.5.5. del Decreto 1068 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el Consejo Superior 
de Política Fiscal (Confis), en su sesión del 24 de noviembre de 2020, emitió concepto 
previo favorable sobre el ajuste del valor de las rentas constitutivas de los recursos de 
capital.

Que este ajuste no modifica el monto de los recursos de capital aprobado en la Ley 
2008 del 27 de diciembre de 2019 “por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 
de diciembre de 2020” incluidos el Decreto 522 del 6 de abril de 2020 “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa 
su correspondiente liquidación, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” y el Decreto 813 “por el cual se modifica el Presupuesto General 
de la Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente liquidación, 
en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el 
Decreto 637 del 6 de mayo de 2020” que adicionan dichos recursos, para un total de 

$108.246.594.647.948.

RESUELVE:

Artículo 1°. Valores ajustados. El valor ajustado de las rentas constitutivas de los 
recursos de capital, expresados en pesos, será el siguiente:

2.01 Disposición de Activos 350.000.000.000
2.02 Excedentes Financieros Entidades Descentralizadas del Orden Nacional 4.934.382.198.937
2.03 Dividendos y Utilidades por otras Inversiones de Capital 6.506.638.080.360 
2.05 Rendimientos Financieros 2.031.777.566.669
2.06 Recursos Crédito Externo 40.111 .000.000.000
2.07 Recursos del Crédito Interno 46.750.000.000.000
2.08 Transferencias de Capital 54.018.624.159
2.09 Recuperación de Cartera 268.222.433.331
2.10 Recursos del Balance 3.209.781.664.080
2.13 Reintegros y otros recursos no apropiados 511.000.000.000
2.14 Otros Recursos de Capital 3.519.774.080.412

TOTAL, RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN 108.246.594.647.948

Artículo 2°. La Dirección General del Presupuesto Público Nacional -Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público-, en uso de la facultad otorgada por el segundo inciso del 
artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015 realizará las correcciones a los recursos 
afectados por lo ordenado en el artículo 1° de la presente Resolución.

Artículo 3°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 2 de diciembre de 2020

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera

(C. F.)

RESOLUCIÓN NÚMERO 2383 DE 2020

(diciembre 3) 
por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud de lo establecido en el 
artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de la obligación de pago originada 
en la providencia a cargo del Departamento Nacional de Planeación, discriminada 

mediante Resolución 1826 del 27 de agosto de 2020 
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, y el artículo 
12 del Decreto 642 de 2020, y 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 establece que: 
“ARTÍCULO 53. PAGO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES EN MORA. Durante 

la vigencia de la presente Ley, la Nación podrá reconocer como deuda pública las 
obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas 
y los intereses derivados de las mismas, que se encuentren en mora en su pago a la fecha 
de expedición de la presente Ley. Este reconocimiento operará exclusivamente para las 
entidades que hagan parte del Presupuesto General de la Nación y por una sola vez. En 
estos casos, dichas obligaciones de pago serán reconocidas y pagadas bien sea con cargo 
al servicio de deuda del Presupuesto General de la Nación o mediante la emisión de 
Títulos de Tesorería TES Clase B. 

Que el artículo 138 de la Ley 2008 de 2019 “por la cual se decreta el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de 

enero al 31 de diciembre de 2020”, establece que para el cumplimiento de lo relacionado 
con la ejecución de las obligaciones derivadas de la sentencia del Consejo de Estado del 
28 de marzo de 2014 - Acción Popular para el saneamiento del Río Bogotá Expediente AP-
25000-23-27-000-2001-90479-01 con relación al Fondo Nacional de Regalías Liquidado, 
se podrá dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019. 

Que de acuerdo con el artículo 6 del Decreto 642 de 2020, mediante acto administrativo 
la entidad estatal discriminará los montos y beneficiarios finales de las sentencias y 
conciliaciones debidamente ejecutoriadas que se encuentren en mora de su pago al 25 
de mayo de 2019. Para este propósito, podrán compilar en una misma resolución las 
providencias sobre las cuales se celebren acuerdos de pago, así como aquellas sobre las 
cuales no se celebren dichos acuerdos. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 642 de 2020 para 
el reconocimiento como deuda pública de las obligaciones de pago de las que trata el 

artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la entidad estatal deberá allegar solicitud escrita de su 
representante legal cumpliendo con los requisitos enunciados en el inciso segundo del citado 

artículo 10. Esta solicitud deberá ser dirigida a la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y deberá estar acompañada 

del acto administrativo debidamente ejecutoriado de que trata el considerando anterior. 
Que el artículo 11 del Decreto 642 de 2020 estableció que, previo al reconocimiento 

como deuda pública, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional y la entidad estatal deberán celebrar un 

Ministerio de Hacienda y crédito Público
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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.


	_GoBack

